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Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la pública por su 

importancia para las entidades públicas y los participantes en la contratación. 

 

Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia 

del 1 de enero del 2026 hasta el 31 de diciembre de 2027, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) 

Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) 

Alianza del Pacífico y (vii) Corea. 

 
Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de 

diciembre de 2026, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (iii) países de la Unión Europea, y 

(iii) países EFTA (Suiza, Noruega, Liechtenstein e Islandia). 

 
Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 

Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su 

aplicabilidad. 

 

Nota 5: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se calcularán y 

convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del Banco de la República 

de Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra 

(ver ejemplo en la sección correspondiente). 

 
Nota 6: En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los Acuerdos 

Comerciales aplicables a sus Procesos de Contratación, aplicando el estándar previsto en el Manual para el manejo 

de los acuerdos comerciales que puede consultar en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/valores-a-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-

acuerdos-comerciales-umbrales  

 

Nota 7: Sin perjuicio de las particularidades de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por regla 

general, las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las entidades del nivel 

subcentral corresponden a las entidades del sector territorial. 

 

Nota 8: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los acuerdos comerciales 
en procesos de contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se encuentran excluidas de la aplicación de 
los acuerdos comerciales. El umbral para la limitación de MiPymes será el previsto por la norma equivalente a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000). 

Esta exclusión sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifique las condiciones previstas en el 

respectivo Acuerdo comercial y en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 

5 del Decreto 1860 de 2021, para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser 

utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de convocatoria; los estudios y documentos 

previos o el borrador del pliego de condiciones. 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/valores-a-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales-umbrales
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/valores-a-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales-umbrales
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UMBRAL DE MIPYMES 2026 

US$ 125.000 

COL$ 511.708.497 

 

 

 
NIVELES 

2026-2027 
COL$ 

Central bienes y servicios 433.332.253 

Central servicios de construcción 27.346.926.338 

Sub-central bienes y servicios N. A 

Sub-central servicios de construcción N. A 

Otras entidades bienes y servicios 2.166.653.072 

Otras entidades servicios de construcción 69.336.290.669 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 14 

Contratación Pública 
Anexo 1401-7: Fórmulas de Ajuste de los Umbrales. 

 

 

NIVELES 
2026-2027 

COL$ 

Central bienes y servicios 709.188.464 

Central servicios construcción 27.276.479.385 

Sub-Central bienes y servicios 1.091.059.175 

Sub-Central servicios construcción 27.276.479.385 

Otras entidades bienes y servicios 1.091.059.175 

Otras entidades servicios construcción 27.276.479.385 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Anexo XII, Sección A. 

Colombia. Subsección 7, Notas Generales. numeral 3. Título VI 

Contratación Pública 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CANADÁ Y 
COLOMBIA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE Y COLOMBIA 
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NIVELES 
2026-2027 

COL$ 

Central de bienes y servicios 439.974.981 

Central de servicios construcción 27.357.983.079 

Sub-Central de bienes y servicios 1.940.398.620 

Sub-Central de servicios construcción 27.357.983.079 

Otras entidades bienes y servicios (Lista A) 1.023.416.994 

Otras entidades bienes y servicios (Lista B) 2.190.112.367 

Otras entidades servicios construcción 27.357.983.079 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 9 

Contratación Pública, Anexo 9.1, Sección I: Fórmula de Ajuste de los 

Umbrales 

 

 

 

NIVELES 
2026-2027 

COL$ 

Central bienes y servicios 272.764.794 

Central servicios construcción 27.276.479.385 

Sub-Central bienes y servicios 1.091.059.175 

Sub-Central servicios construcción 27.276.479.385 

Otras entidades bienes y servicios 1.200.165.093 

Otras entidades servicios construcción 27.276.479.385 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 13 de 

contratación pública. Sección H: Expresión de los Umbrales en Moneda 

Nacional. 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ESTADOS 
UNIDOS Y COLOMBIA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
CHILE Y COLOMBIA 
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NIVELES 
2026-2027 

COL$ 

Central de bienes y servicios 432.974.981 

Central de servicios construcción 27.357.983.079 

Sub-Central de bienes y servicios 1.940.398.620 

Sub-Central de servicios construcción 27.357.983.079 

Otras entidades bienes y servicios (Lista A) 1.023.416.994 

Otras entidades bienes y servicios (Lista B) 2.190.112.367 

Otras entidades servicios construcción 27.357.983.079 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 10: 

Contratación pública. Anexo 10-A en su Sección H: Fórmula de ajuste de 

umbrales 

 

 

 
Sección A 

Nivel Central 

 
Sección B 

Nivel Subcentral 

 

Sección C 

Otras Entidades 

Cubiertas 

 Bienes y servicios Bienes y servicios Bienes y servicios 

 

Chile 
$272.951.066 

COP 
$1.091.804.264 COP 

Servicios de construcción 

$1.200.984.691 COP 

 
Servicios de 

construcción 

 

$27.295.106.607 COP 

Servicios de 

construcción 
$27.295.106.607 COP 

 
$27.295.106.607 

  

 COP   

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
COSTA RICA Y COLOMBIA 

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA 
DEL PACÍFICO 2026- 2027 
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México 

Bienes y servicios 

 

$272.951.066 

COP 

 

Servicios de 

construcción 
$42.311.869.730 

COP 

 

 

 

N.A 

Bienes y servicios 

 

$1.627.376.299 COP 

 

Servicios de 

construcción 

$52.078.579.629 COP 

 

 

 

Perú 

Bienes y servicios 

 
$518.607.026 

COP 

 

Servicios de 

construcción 

 
$27.295.106.607 

COP 

Bienes y servicios 

 

$ 1.091.804.264 COP 

 

Servicios de 

Construcción 

 

$27.295.106.607 COP 

Bienes y servicios 

 

$1.200.984.691 COP 

 

Servicios de 

construcción 

 

$27.295.106.607 COP 

*Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 8. 

Contratación Pública. Sección I: Valor de los Umbrales 

 

 

NIVELES 2026-2027 
COL$ 

Central bienes y servicios 382.000.000 

Central servicios de construcción 27.290.000.000 

Sub-Central bienes y servicios 1.091.000.000 

Sub-Central servicios de construcción 81.880.000.000 

Otras entidades bienes y servicios 2.183.000.000 

Otras entidades servicios de 
construcción 

 
81.880.000.000 

* Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 14. En el 

Anexo 14-A en su Sección J: Fórmula de ajuste de umbrales 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
COREA Y COLOMBIA 
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NIVELES 

2025-2026 
COL$ 

Central bienes y servicios 341.973.443 

Central servicios construcción 44.456.573.131 

Sub-Central bienes y servicios N/A 

Sub-Central servicios construcción N/A 

Otras entidades bienes y servicios 1.709.862.957 

Otras entidades servicios 
construcción 

 
54.718.335.355 

*Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Anexo 6, articulo 15- 

02 capítulo XV Compras del sector público 

 

 

 

*Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Anexo XX, Apéndice 4 
 

NIVELES 
2025-2026 

COL$ 

Central bienes y servicios 735.297.922 

Central servicios de construcción 28.280.689.315 

Sub-central bienes y servicios 1.131.227.573 

Sub-central servicios de 
construcción 

28.280.689.315 

Otras entidades bienes y servicios 1.244.350.330 

Otras entidades servicios de 

construcción 

28.280.689.315 

4. Capítulo 7 Contratación Pública 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y COLOMBIA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA 
Y LOS ESTADOS AELC (EFTA: SUIZA, NORUEGA, 

LIECHTENSTEIN E ISLANDIA) 
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NIVELES 

2025-2026 
COL$ 

Central bienes y servicios 735.297.922 

Central servicios de construcción 28.280.689.315 

Sub-Central bienes y servicios 1.131.227.573 

Sub-Central servicios de construcción 28.280.689.315 

Otras entidades bienes y servicios 1.131.227.573 

Otras entidades servicios de 
construcción 

 
28.280.689.315 

*Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en el Anexo XII, subsección 

7, numeral 3. Título VI Contratación Pública 

 

 

Ajustes realizados de acuerdo con lo previsto en la Nota 5 Supra. 

 

Sección A 

Entidades de Nivel Central 

Sección B 
Entidades del Nivel 

Subcentral 

Sección C 
Otras Entidades 

Cubiertas 

Bienes 
Umbral: 

130.000 

DEG 

Umbral: 250.000 DEG 
Umbral: 355.000 

DEG 

Servicios Umbral: 
130.000 
DEG 

Umbral: 250.000 DEG 
Umbral: 355.000 

DEG 

Servicios de 
construcción 

Umbral: 
5.000.000 
DEG 

 

Umbral: 5.000.000 
DEG 

 

Umbral: 5.000.000 
DEG 

 

 

Para el caso de los umbrales aplicables al Acuerdo Comercial con Israel, la OALI, 
 

“recomienda que las entidades cubiertas por el Acuerdo Comercial vigente 

con Israel establezcan el valor en pesos colombianos de los umbrales 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNIÓN 
EUROPEA Y COLOMBIA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
ISRAEL Y COLOMBIA 
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contenidos en las Secciones A, B y C usando la TRM del día anterior a la 

fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de 
compra. Entonces: 

Valor en pesos del umbral = Valor umbral en DEG x TRM del 

día anterior a la fecha de publicación 
del aviso de convocatoria x Valor del 

DEG (USD por DEG) 

Así́, por ejemplo, en caso de una contratación de bienes realizada por un 
Ministerio (esto es, una entidad del nivel central a la cual aplicaría la 

Sección A del Acuerdo), el ejercicio a realizar sería el siguiente, asumiendo 
que el aviso de convocatoria se publique el 24 de marzo de 2022: 

 

Valor en pesos del umbral = 130.000 DEG x 3.765,67 (TRM 

del Banco del 23 de marzo) x 1,37855 

USD por DEG (dato del Banco del 23 
de marzo) 

= 674’851.369,205 pesos colombianos 

 
Fórmula de conversión de umbrales: Las entidades cubiertas por el Acuerdo 
Comercial vigente con Israel establecerán el valor en pesos colombianos de los 

umbrales contenidos en las Secciones A, B y C usando la TRM del día anterior a 
la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de 

compra. 


